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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Dentro y fuera de la capital:

Por un mee. . . 2^60 Pesetas 
Por tres meses . 7^00 »
for seis meses . 16^00 >
Por un año . . 30*00 *

Número suelto, 0^50 céntimos 
mes corriente

ffasta tres meses 0^76, y fe
chas anteriores í pta.

Jueves, 9 de Noviembre Núm 123
AAo de la Victoria Franqneo concertado

BOLETIN < OFICIAL
1 de la Provincia de Logroño ;

SE PUBLICA LOS MARTES, jüEVES Y SABADOS

Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de4á Provincia

PRECIO DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios ofú^- 
les y partieulares que sean 'de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POP PALADEA, y los 
anuncies judiciales a razón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
fago, haber satisfecho su im
porte en la Depositaría de 
fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarios y territorios de Se suscribe en la Contadur lela Excelentísima Diputación Jrovincial, 
afrtca sujetos a l^tegisMCión peninsular, a los veinte días de su frcmulgacién, } El pago de la suscripción es oí piado; por tanto, solo se atenderán las sus 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entünde beclta la p)romulgación el día s cripciones que vengan acompafo-^b de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
3 que termina, la inserción déla Ley en la GACETA’ (Art. J.° del Código Civil) ; de la capital por medio de libranza del Tesoro, Ciro I estol e leiia de fácil cobro

Jdalura del Estado
2180 ¡

Ley de 26 de octubre de 1939, 5 
sobre procedimientos para el ¡ 
ejercicio de derechos^y acciones 
derivados de la Ley derogatoria 
de la de Divorcio.

Promulgada la Ley derogato
ria de la de Divorcio de dos de 
marzo de mil novecientos treinta 
y dos, se hace preciso 'dictar las 
normas procesales que en obliga 
do cumplimiento de ;,la misma 

'permitan la efectividad de sus 
preeptos y el ejercicio ante los 
Tribunales de los derechos y ac 
ciones que de dios se deducen.

£n consecuencia,

DISPONGO:
Artículo primero.—Son com

petentes para conocer y decidir 
de las instancias que autoriza la 
disposición transitoria sobre nuli
dad de las sentencias firmes de, 
divorcio, las Audiencias en que 
estas se hubiesen ¡pronunciado.

Son competentes para conocer 
y decidir de las instancias que 
autoriza la disposición transitoria 
segunda sobre disolución de unió 
nes civiles, las Audiencias provin
ciales ajcuya jurisdicción cerres- 
Donda el lugar de celebración ’de 
la unión civil cuya disolución se 
reclame.

Cuando una parte ejercite am 
bas instancias deberán acumular 
se en una *sola demanda y será 
competente para conocer de ellas 
el Tribunal que lo sea para la 
anulación de la? sentencia de di
vorcio.

Artículo segunho.—A.—La de 
manda se formulará ¡ante el Tri 
bunal competente por medio de 
un escrito con exposición sucinta 
de los hechos, manifestación ex
presa de cualquiera de’las causas 
expecificadas en la disposición 
transitoria tercera y súplica con 
creta de la pretensión.que se de
duzca. En el caso a que serefiere 
la primera de las disposiciones 
transitorias de la Ley, se acom,- 
pañará el testimonio de la senten 
cia de cuya nulidad ^se trate así 
corno la certificación del Registro 
civil acreditativa de la celebra 
ción del matrimonio declarado 
disuelto por dicha sentencia.

Bn las ceusas en que se deduz 
ca instancia a tenor de la segunda 
de las cisposicicnes transitorias 
de la referida Ley, se acompaña- 
í*á, además, certificación del Re 
gistro civil en la que conste la 
celebración de la unión o uniones 
Sucesivas a iQue la demanda se 
refiera

En uno y otro caso se Ipressn- 
tarán tantas copias cuantos |sean 
los demandados a quienes pueda 
afectar la pretensión^.reclamada.

Cuando por causas no ¿imputa* 
bles al actor no fuera posible 
acompañar aja demanda las cer
tificaciones del Registro exigidas 
en los párrafos anteriores, podrán 
suplirse por los otros medios de 
prueba, que deberán ser ofrecidos 
por [el demandante, practicados 
ante el Tribunal y libremente 
apreciados por éáte, antes de la 
admisión de la demanda.

B.—Presentado el^ escrito, la 
Sila acordará, en término de se 
gundo dia, que el reclamante se 
ratifique personalmente en su pe 
tición yjque se acredite en autos, 
cuando.^el demandaute no haya 
comparecido por'medio de Pro 
curador con poder especial otor
gado a estos efectos, la identidad 
personal del solicitante. Dicha 
identificación habrá de hacerse 
mediante fe de Iconocimiento del 
Secretario o en otro ¿caso, por 
declaración de dos testigos de co
nocimiento, .uniéndose al expe
diente una fotografía actual 
interesado, 'quien estampará al 
pié de la diligencia de ratificación 
su huella dactilar.

Comprobada la identifición de 
la persona demandante y practi 
cadas, en su caso, las pruebas 
supletorias de las certifiaciones 
del Registro, se dictará providen
cia admitiendo, si procediere la 
demanda y ordenando la entrega 
de su copia de los documentos 
anejos, al demandado, emplazán
dolo para que se persone y con
teste en el pUzo de cinco dms.

C.—La notifición de la deman
dada no autoriza oposición a la 
instancia con la única excepción 
de las que se funden en simula 
ción respecto de la persona del 
demandante o en la inexistencia 
de la unión matrimonial de cuya 
disolución ?e trate. Si se dedujera 
impugnación por otra causa di
ferente, será rechazada de plano.

D.—Para la tramitación de las 
instancias a que este artículo se 
contrae, podrán las partes com
parecer por sí mismas, sin a<îis- 
tencia de Abogado, pero no va
lerse de representante que no sea 
Procurador habilitado en el Tri
bunal competente y acreditado 
con poder especial al solo efecto 
de la representación.

E.—Cumplidos estos trámites, 
y cuando no se hubiese causado 
oposición o ésta fuese de las no 
comprendidas en este artículo, la 
Sala, en término de tercero día, 
dictará sentencia declarando la 
nulidad de la del divorcio vincu
lar o la disolución de la unión ci
vil, para todos loa efectes civiles 
que procedan, en consecuencia 
con la reclamación deducida.

Contra estas sentencias no se 
dará recurso alguno más que el 
d súp’ica ante: la misma Sala.

Si se hubiese deducido oposi

ción de la^ señaladas en este ar
tículo, el Tribunal se inhibirá re
mitiendo el expediente a la Sala 
especial que se cr a y emplaza - 
do a las partes para qve ejerciten 
suS derechos ante la misma en el 
término de veirte días

F.—En el primero de los casos 
y una vez que sea firme la senten 
ciéi del Tribunal, la parte deman 
dante propondrái en término de 
tercero día, el consorte, forma y 
condiciones que ha de ejercer la 
patria potestad sobre los hijos 
habidos en la unión civil que se 
declara disueba. De dicha propo- 
sióü se dará traslado al demanda
do que manifestará, en igual tér
mino, su aquiescencia u oposi
ción, a la solicitud del demandan 
te. En el caso de que hubiera 
oposición, el Tribunal se inhibirá, 
llebando los autos a la Sala espe
cial que se crea, pero acordando 
la persona que ha de ejercer la 
patria p.otestad eu tanto por la 
referida Sará especial se dicta la 
resolnción definitiva.

G.—Se aplicarán en estos ex 
podientes, y en cuánto a gastos 
judiciales, las parlidas del aran 
cei relativas a los incidentes con 
deducción de la tercera parte de 
su importe global.

Artículo tercero.—Toda inci
dencia o cuestión que por razón 
de simulación en la persona del 
demandante o de la inexistencia 
de la unión cuya disolución se 
pretenda, así como todas las re 
ferentes a la ejecución de las 
sentencias dictadas, lo mismo en 
el orden de las personas que en el 
de los bienes, se someterán direc
tamente y en única instancia al 
Tribunal especial que a tal efec
to se ordena y contra cuya reso
lución definitiva no cabrá otro 
recurso que el de súplica ante la 
misma Sala.

Tales cuestiones se sustancia
rán y dec dirán por el procedi
miento de los incidentes, con las 
modificaciones siguientes:

Primero. El término para la 
contestación de la demanda será 
de días improrrogles.

Segundo. Si al contestar a la 
demanda la parte demandada 
formulará reconvención, el térmi
no para contestarla será de diez 
días, también improrrogables.

Tercero.—El termino de la 
prueba será de treinta días comu
nes para proponer v practicar.

Cuarto. En los^casos en que 
se selicite y sea procedente prue 
ba exlraordinaria, el térm no sera , 
de 1res meses si hubiera de Íefec 
tuarse en| las Islas Canarias o 
países de Europa, y de cinco me
ses en los países restantes.

Quinto. El Tribunal, en su 
sentencia, ¡procurará enlazar la 
equidad con la.^ di posicione lega
les, apstciando en consecuencia y 

según su brudente arbitrio, la 
sirgularidad de cada caso.

Sexto. En materia de gastos 
judiciales se aplicarán las dispo
siciones arancelarias relativas a 
ios incidentes, con deducción de 
un tercio de su importe global.

Séptimo. iMo será necesaria 
para comparecer y reclam.ar ante 
el Tribunal especial a que estas 
normas se refieren la asistencia 
de Abogado ni representación de 
Procurador; más si el interesado 
no compareciere por si mismo, 
no podrá valerse de persona que 
no (sea Procurador habilitado 
ante el Tríuunal competente y 
acreditado con poder especial al 
solo efecto de la representación.

Artículo cuarto.—En todas las 
instancias autorizadas por esta 
Ley será parte del derecho el 
Ministerio Fi«cal, quien, además 
de velar por la pureza del proce
dimiento, atenderá principalmen
te a la defensa del derecho denlos 
hijos en|los ta8os de disolución 
de la.s Uniones civiles a que se re 
fiere la segunda de las disposicio 
nes transitorias de la Ley.

Disposición adicional.—Se crea 
con residencia en Madrid y en el 
local del Tribunal Supremo, un 
Tribunal Especial que se xom 
pondrá de dos Magistrados de 
término y un tercero- que podrá 
ser Magistrado de igual catego
ría o en otro caso, Catedrático 
de Derecho canónico o Doctor 
en dicha disciplina, especializados 
estos últimos en la doctrina ma
trimonial, y designados todos 
ellos por el Consejo de Ministros, 
a propuesta del Ministro de Jusii 
cía»La presidencia del Tribunal 
corresponderá al Magistrado de 
mayor antigüedad entre los de
signados para el mismo.

A este Tribunal se le asignará 
un Secretarlo de Sala y el perso
nal subalterno necesario, sin per
juicio de las ampliaciones que 
pueda exigir el volumen de negó 
cíos que se someten a dicho Tri
bunal.

Así lo dispongo por la presente 
Loy, dado en Madrid axvsintiséis 
de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Vic
toria. _

FRANCISCO FRANCO.

Advertencia
Conforme con lo establecido en 

el artículo 200 de la vigente Ley 
del Timbre, los anuncios que se 
inserten a petición de los particu
lares o por mandato judical a ins
tancia de parte, estarán sujetos al 
timbre especial de UNA PESETA.

SGCB2021
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Ministerio del Trabajo
2159

Orden de 20 de octubre de 1939 
aclarando la de 8 de febrero últi
mo en relación a la indemnización 
por accidentes de trabajo.

limo. Sr.: Habiendo surgido al
gunas dudas sobre la interpreta 
ción de la norma segunda de la 
Orden de 8 de febrero último «Bo 
letín Oficial del Estado rúm. 42», 
sobre la indemnización de acci 
dentes de trabajo a obreros du
rante la dominación marxista, es
te Ministerio se ha servido díspo- 
ner:

Que la referida norma segunda 
de dicha Orden quede redactada 
en la siguiente forma:

«En los casos en que el obrero 
haya sufrido el accidente estando 
asegurado en Compañía o Mutua 
lidad por patrono legítimo o ile
gítimo, la indemnización correrá 
a cargo de la entidad asegurado
ra.

Si en la fecha del accidente el 
obrero no estaba asegurado por 
su patrono legítimo y la Empresa, 
sub.’iste con posteríorioridad a la* 
lib¿ración por el Ejército Nació- 
n-.l, la indemnización será satis 
fecha por la referida Empresa. 
Si ésta ha dejado de existir, la 
indemnización será abonada por 
el Pondo de Garantía.

Si el obrero no estaba asegu
rado en igual momento por patro
no ilegítimo, la indemnización co
rrerá igualmente a cargo del 
Fondo de Garantía.

A estos efectos, se entiende la 
responsabilidad legal de tales in
demnizaciones a los accidentes 
que hayan producido muerte o 
incapacidad permanente del acci 
dente.

Dios guarde a V, I. muchos 
años.

xMadrid, 20 de octubre de 1939.
Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN
Señor Director General de 

Previsión.

Wo liMor de respon-
2272

Por acucado del 1 de septiem
bre de 1989, del Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políií- 
cas de Burgos y por el Juzgado 
Instructor Provincial de Logroño 
se está tramitando expediente 
contra los segores siguientes:

D. Paulino Abalos Ruiz, veci 
no de San Asensio (Logroño).

D.,Luciano Visastra Neguerue 
la, vecino |de San Asensis (Lo
groño)

D. Alberto Hernáez Corral, 
vecino de Treviana (Logroño).

Se hace saber.
1 .® Que debán prestar decla

ración cuantas personas tengan 
conocimiento de la conducta po
lítica y social del inculpado, an
tes o después de la iniciación del 
Movimiento Nacional, así como 
para indicar la existencia de bie
nes a él pertecientes; puediendo 
prestarse tales declaraciones an
te el propio Juez que instruya el 
expediente, o ante el de Primera 
Instancia o Municipal |Iel domici 

declarante; los cuales re
mitirán a aquel las declaraciones,

Caja ^'acioiiai de ’" i Familiares
Continuación

drá elevarse coutra dicha résolu 
ción ante la Delegación provin
cial respectiva, antes del 15 de 
noéiembre, mediante instancia 
que se presentará en la Junta que 
acordó la denegación, adjuntan- 
dd los documentos, certificacio 
nes o’avales que estime pertinen 
para justificar su condición.

La Delegación de la Caja re
solverá dentro del mes de no
viembre los recursos que se in
terpongan, y en caso de que sus 
acuerdos supongan alteración del 
Censo elevado por la Junta, mo 
dificará el ejemplar en su poder 
dando cuenta de ello, a los mis
mos erectos, a la Dirección de la 
Caja y a la Junta local corres
pondiente.

10 .® Las Juntas podrán^hacer 
uso de las facultades que conce
de el artículo 48 de’ Reglamento 
de 20 de octubre de 1938, solici
tando de losiRegistros civiles las 
certificaciones que precisaren pa 
ra comprobar la exactitud de la 
declaración personal de los tra
bajadores.

11 .® Deberá incluirse en los 
Censos de subsidiados y no subsi
diados, según los casos, a todos 
los trabajadores agrícolas íy pe
cuarios, sea cual fuere su edad, 
condición, sexo y clase de traba
jo que realicen, ya sea éste por 
cuenta ajena o por cuenta pro
pia.

12 .° El Padrón de este Censo 
inicial se cubrirá, siempre que 
ello sea posible, ante el trabaja
dor que se inscribe, al que se le 
harán las preguntas necesarias 
para que las casillas del impreso 
se cubran con la garantía de cer 
teza.

Deberán consignarse con toda 
claridad y exac itud los datos que 
se piden, empezando de izquier
da a derecha..

13 .° Para cubrir la casilla de 
profesión o categoría se tendrán 
en cuenta las siguientes observa
ciones:

a) Que si bien un trabajador 
agrícola o pecuario realice en el 
curso del mes, o de una tem 
poroda o año, diversas faenas, 
si una de ellas puede servir co
mo calificadora, se tomará como 
determinante de su especializa- 
ción o categoría. Se tendrá en 
cuenta primeramente si el traba 
jo que se califica lo realiza nor- 
malmeete o no y el tiempo que 
dentro del año o temporada dedi
ca a una actividad determinada, 
incluyéndosele en aquella q’ie le 
ocupe más días.

b) Los que no puedan alegar 
esta categoría o especialización 
porque, a juicio de la Junta, se ' 
dediquen a faenas generales du
rante la mayor parte del período 
en que laboran, se clasificarán 
con las Ssiguieetes denominado 
nes de carácter general:

Apicultores: Los que trabi- 
jan por cuenta propia.

Labradores: Los que dominan
do las faenas correspondientes de 

directamente, el mismo día que 
las reciban; y

2.® Que ni el fallecimiento, ni 
la ausencia, ni la incomparecen- 
cia del presente ^responsable de 
tendrá la tramitación 'y fallo de 
expediente.

su término irabajan por cuenta 
ajena.

Braceros: Los que no pueden 
ser incluidos en las dos denomi
naciones anteriores ni en las de 
especializoción de la dánsula si
guiente.

c) Los restantes, es decir, los 
cualificados, siempre que sean 
apropiadas a las características 
de los cultivos locales y procu 
rando encajarlos lo más posible 
en las denominaciones generales 
se diversificarán así:

Aperadores.
Caseros.
Cortadores y limpiadores de 

arbolado y elaboración de ca:- 
bón vegetal.

Cosechadores^y seleccioeado- 
res de frutos.

Cuadreros.
Desinfectadores de olivos y 

frutales.
Desvaretadores y taladores de 

olivos.
■ Especializados en la extinción 
de plagas.

Especializados en vinificación 
(pero no en trabajos posteriores 
a la pisa).

Esquiladores.
Extractores de cortezas y cor

tezas y corcho.
Gañanes.
Guardas.F
Hortelanos.
Injertadores.
Jardineros.
Mozos de mulas o muleros.

' Pastores.
Peones prácticos en faenas de 

parcelación.
Rodadores de viñas y de arbo 

lado en general.
Resinadores.
Segadores y guadañadores.
Sembradores.
Vaqueros,
14 .° La de nombre y apellidos 

deircónyuge se cubrirá única
mente cuando el marido o mujer 
trabajen por cuenta de otro; es 
decir, a jornal de un patrono, sea 
eual fuere la clase de trabajo que 
realice.

l5 .® La casilla de fijo, even
tual o autónomo se cubrirá con 
la inicial F. si el inscrito presta 
su trabajo a jornal o sueldo, o co
mo de plantilla al servició de de
terminado patrono o explotación 
siempre, naturalmente, por 
cuenta de otro; la E. se usará 
cuando se trate de eventuales o 
trabajadores que, aunque tengan 
o exploten para sí alguuo peque
ña parcela de terreno, la mayor 
parte de los días útiles del año 
los dediquen a ceder su trabajo 
a otros propietarios o patronos; 
la A. se pondrá cuanto el inscri
to sea explotador directo de un 
precio propio o del otro en arren- 
datamiento, aparecerU, etc. y lo 
explote por sí y por sus familia
res, aunque ocasionalmente tra 
baje por cuenta de tercero.

16 .° La casilla de jornal dia
rio se cubrirá con aquel que, se, 
gún la profesión o especialidad- 

^se tenga asignado en la localidad 
al trabajo que reaüce el inscrito; 
y en los autónomos y como mera 
información, el que el trabajador 
declare obtener como media 
anual.

17 .® La casilla Reservada pa
ra Delegación en las hojas desti
nadas a cubrirlas con subsidia
dos, s llenarán en su día de 
acuerdo con las instrucciones que 
se cursará p£ ra altas y bajas 
mensuales.

18 .° Los recuadros que apa
recen en el ángulo superior dere 
cho se cubrirán por las propias 
Juntas en Ja forma siguiente:

a) En la de Provincia, el nú 
mero que corresponda según la 
siguiente lista: 1. Alava; 2, Alba
cete; 3, Alicante; 4. Almería: 5, 
Badajoz; 7, Baleares; 8, Barcelo
na; 9, Burgo?; 10, ¿áceres; U 
Cádiz; 12, Castellón; 13, Ciudad 
Real; 14, Córdoba; 15, Corufta; 
ló, Cuenc^ 17, Gerona; 18, Gra
nada; 19, Guadalajara; 20, Gui
púzcoa; 21, Huelva; 22, Huesca; 
23, Jaén; 24, León; 25, Lérida; 
26, Logroño; 27, Lugo; 28; Ma
drid; 29, Málaga; 30, Murcia, 31, 
Navarra; 32, Órense; 33, Oviedo;
34, Palencia; 35, Palmas (Las); 
36, Pontevedra; 37, Salamanca; 
38, Santa Cruz de Tenerife; 39, 
Santander; 40, Segovia; 41, Sevi 
Ila; 42, Soria; 43, Tarragona; 44, 
Terue!; 45, Toledo; 46, Valencia; 
47, Valladolid; 48, Vizcaya; 49. 
Zamora,; 50, Zaragozat 51, Ceu
ta; 52, Melilla.

b) La de Ayuntamiento, po
niendo el número que a su res 
pectivo distrito corresponda, se
gún aparece en el Nomenclátor 
oficial editado por el Instituto 
Geográfico y Estadístico para el 
año 1930.

c) La de Entidad no se cubri
rá de momento; si úni amente en 
los casos en que se haha uso de 
la facultad que concede el artícu
lo 1.® de la Circular S 33, en cu
yo caso, la Delegación dará den
tro del Ayuntamiento, el número 
correspondiente a la entidad 
menor.

d) La de Hoja, por orden nu
mérico absoluto, que será el mis
mo en que se colocarán dichas 
y se coserán para remitirlas a la 
Superioridad.

Éstas casillas de «Hoja» de ios 
Censos de subsidiados y de los no 
subsidiados tendrán numeración 
distintas,Odebiendo coserse y re
mitirse formando dos cuerpos di
ferentes, empezándose para am
bas colecciones en el 1.

19 .° El padrón habrá ¡ de cu
brirse sin dejar líneas horinzota 
les en blanco y escribirse con 
toda claridad.

2ü .° El Censo se cerrará, co
mo queda dicho, el 31 de octubre 
sellándose y ‘ firmándose todas 
las hojas por las Juntas.’

21 .° Separadamente el envío 
de las dos colecciones del Censo 
el 1 de noviembre las Juntas tota
lizarán y enviarán, baj’o sobre 
urgente, a la Caja ¿Nacional de 
Subsidios'Familiares (Sagasta, 6 
Madrid) la hoja que se adjunta; 
ai objeto de que los servicios téc
nicos de la Caja puedan realizar 
las operaciones de avance preci 
sas para la fijación de las cuotas.

Para facilitar la conlección de 
dicha hoja, en su dorso se ha 
consignado un encasillado que 
que permite resumir el resultado 
por hojas del Censo. Los indivi
duos se agruparán por el númé- 
ro de hijos y asim lados menores 
de 14 años únicamente ¿es decir, 
por el total de beneficiarios a su 
cargo.

Por Dios, por España y su Re* 
volución Nacional Sindicalista.

Madrid, 20 de septiembre de 
1939.— Año de la Victoria.

El Director
Firmado: José Aíuños

CIRCULAR S. 34 BIS
A las: Juntas Locales.
Sobre: Censo General Obliga 

torio de la Bama Especial 
Agrico/a.
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Beta Circular anula a la S. 34 
que antecede.

Lo dispuesto en el articulo 4.° 
de la Ley de 1 de septiembre de 
1939, sobre formación del Censo 
total de trabajadores agrícolas y 
pecuarios, se' realizará por los 
Organismos depedientes de esta 
Caja Nacional, ateniéndose a las 
siguientes,

NORMAS

1 .^ Las fechas a que habrán 
de sujetarse para la confección y 
manipulación del Censo general 
rán las siguientes.

Del 1 al 10 ce octubre, distri
bución por las Delegaciones Pro- 
vinciales de la Caja de las hojás 
censales que facilitará la Caja 
Nacional.

Del 10 al 15 de octubre, insta
lación y ordenación de trabajo 
por las.Juotas Locales en uno de 
los domicilios que se determinan 
en el apartado 13 de la Ciucular 
S. 33.

Del 15 de octubre al 15 de no
viembre, inscripción por las Jun
tas Locales en el Censo de todos 
los trabajadores agoícolas y pe
cuarios que residan en su distrito 
municipal.

Del 16 al 30 de noviembre, re
visión por las propiss Juntas y 
comprobación de las inscripcio
nes

DI 30 de nc víembre, cierre de 
los Censos y firma de las mismos 
por las Juntas.

El 1 de diciembre, envío de una 
colección de los Censos a la De
legación Provincial y otra a la 
Caja Nacional, reservándose la 
tercera.

Para éstos envíos, y teniendo 
en cuenta la urgencia de que los 
Censos lleguen a la Superioridad 
se remitirán con carácter Jurgen- 
te por medio de as respeotlvas 
Alcaldías y haciendo uso de su 
franquicia.

2 .® La Dirección Nacional de 
terminará las Delegaciones de la 

establecerá un ser
vicio de mecanización, y a éstos 
servicios, que dependerán direc
tamente de la Seceión de Meca
nización de la Caja Nacional, se 
remitirán por las Delegaciones 
que no los posean los Censos a 
ellas correspondientes para la 
confección de fiJhas, cuentas, re 
lacioces nominales y recibos.

3 .® Para la facilitación de la 
Confección del Censo general, és
te se realizará en dos modelos 
distintos, a extender los dos por 
triplicado. Uno de ios modelos, 
debidamente rotulado, contendrá 
a todos los trabajadores que, a 
juicio de la Junta, tengan dere
cho al percibo del subsidio, y el 
otro modelo a aquellos trabaja
dores que, a juicio’de la Junta, 
tengan ^derecho al percibo del 
subsidio y el otro modelo a aque
llos trabajadores que no tengan 
la condición de subsidiados.

4 .® Para el mejor resultado 
de la inscripción, que ha de ser 
total fidegina, las Juntas Locales 
conseguirán de los Alcaldes de 
los respectivos Ayuntamientos 
la publicación de edictos y ban
dos según los casos. La Caja Na
cional realizará desde su Direc
ción una campaña de Prensa y 
Radio para que todo trabajador 
con derecho o na al subsidio, se 
inscriba ante su respectiva Junta 
ta,

5 .® La inscripción se abrirá i 
el 15 de octubre y se cerrará el 
15 de noviembre, si bien podrán 
admitirse inscripciones hasta el i

' de noviembre de ¡os que, por 
I imposibilidad justificada, no hu 

biesen podido realizarlo en las fe 
chas fijadas.

Los trabajadores agríce^as o 
pecuarios solicitarán su inscrip
ción en el Censo de las Jun'as 
municipales o vecinales donde 
tengan su resiedneia, conforme 
al modelo que se les facilitará y 
al que acompañarán los justifi
cantes de estar habitualmente de
dicados a los trabajos agrícolas 
o pecuario por plazo superior a 
seis meses y declaración jurada 
de no comproderles las excepcio
nes previstas en esta disposición.

La Junta podrá comprobar por 
los medios que repute adecuados 
la veracida de las declaracones.

6 .* Las Juntas podrán recha
zar la inscripción del solicitante 
que, a su jnicio, no posea la con
dición de trabajador o no Jo sea 
agrícola o pecuario.

A tal efecto, se entenderá por 
trabajador agrícola todo aquel 
que tenga como base fundamen
tal de su subsistencia la ejececión 
habitual de trabajas agrícolas o 
pecuarios, aunque incidentalmen
te ejerza otras actividades por 
cuenta propia.

7 .^ Tendrán la consideración 
de asegurados todos los trabaja
dores agrícolas q*pecuarios, tan
to por cuenta ' ajena como por 
cuenta propia.

Se exceptúan del concepto de 
asegurados:

a) Los trabajadores agrícolas 
pecuarios que, elaborando direc
tamente sus propiedades o las 
que lieven en arrendrtamiento o 
aparcería, tengan asalariados 
permanentes o servidores domés
ticos.

b) Los servidores domésticos 
que no realícen trabajos en la 
explotación agrícolas o pecuaria 
de su principal.

c) La mujer, los hijos, y de
mas parientes del jefe de la fami 
lía, asegurado, hasta el tercer 
grado inclusive, que tengan ocu
pación en la misma explotación 
siempre que vivan en el hogar de 
aquél.

Continuará

illKliÜwi

EDICTO 2178

Por el tiempo reglamentario, 
quedan eLpuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta 
miento los documentos que se 
mencionan seguidamente forma- 
formados por el Ayuntamiento y 
Juntas periciales respectivas pa
ra el ejercicio 1940, con objeto de 
que puedan ser examinados y 
presentar las reclamaciones que 
crean procedentes.

Patente Nacional de Automó
viles.

Repartos de Rústic^í y Pecua
ria.

Padrón de Edificios y Solares. 
Matrícula Industrial.
Proyecto de Presupuesto Ordi

nario.
, Baños de Rioja, 15 de octubre 
de 1939,— Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO

Formado por la Comisión de 
Hacienqa de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto' ordi
nario para el | j rcicio de 1940, 
queda expue-to al público en la

I Secretaría municipal por térmi- 
I no de 8 días, lo cual se anuncia 

en cumplimiento y a líos efectos 
de la Ley vigente.

Bergasillas, 18 de octubre de 
1939.— Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2134

Formado por este Ayuntamien
to, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1940, queda expuesto al 
público en .la Secretaría munici
pal por término de ochofdías, lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
del artículo 5.® del ,R. D. de 23 
de agosto de 1924.

Vilioslada, 25 deoctubre de’ 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO 2128
D. Apolinar Martínez López, 

Alcalde..Presidente del iAyunta 
miento de Fonzaleche.

• Hago saber: Que los documen
tos ;^cobratorios confeccionados 
por este Ayuntamiento para el 
próximo año de 1940, quedan ex 
puestos al público en la Secreta
ría del mismo por el.plazo que a 
cado uno se les señala a saber:

Matrícuula industrial, 15 días.
Reparto de la Contribución 

Rústica y Pecuaria, 8 días. 
¡^Padrón de Edificios y Sola- 

.res 8 días.
Los que se crean agraviados 

presentarán sus reclamaciones en 
este Alcaldía dentro de los res
pectivos plazos, pasados- los cua
les no serán atentidás. 
í ¡Fonzaleche, 24 de octubre de 
1939.

Año de la Victoria, 
El AlcaldeA
EDICTO

2251
D. Teodoro Tejada Pérez, Al

calde Presidente del Exemo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad.

Hago saber. Que confecciona
da la Matrícula Industrial de este 
término municipal para el próxi
mo año de 1940, al objeto de oir 
reclamaciones, queda expuesto 
al público por diez días en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento.

Haro, 6 de noviembre de 1939.
Año de la Victoria. 

El Alcalde

EDICTO
2121

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1940 queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durantee otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de la 
exposición al publico, podrán in 
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda le está 
provincia, por los motivos seña
lados en el art. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R. D. de 
8 de Marzo de 1924.

Pinillos, 23 de.octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

El Alcalde |

ANUNCIO
2130

Con arreglo alas disposiciones- 
vigentes en la materia, .se hace 
público que, del uno al quince fde 
Noviembre próximo ambos inclu
sive, pueden examinarse las da 
sificaciones y cuotas impuestas á

cada contribuyente de este mu' 
nicipio para la Prestación Per
sonal al Estado, en la Secretaria 
del Ayuntamiento y en el mismo 
plazo presentarlas reclamaciones 
oportunas por escrito.

Canillas de Rio {Tuerto 24 de 
octubre de 1939.

Año de la Victaria.
El Secretario Municipal.

EDICTO
2127

El próximo día 29 cel actual y 
y hora de las once y media de su 
mañana y por media hora, se 
procederá a la venta en pública 
subasta de cien estéreos de leña 
gruesa y de 200 de ramaje, bajo 
el cupo de 200 pesetas,

Zorraquin a 14 de octubre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO .
2141

Terminados los documentos 
cobratorios siguientes para el 
ejercicicio de 1940, quedan ex
puestos al páblio en la Secretaría 
del Ayuntamiento, al objeto de 
su examen y reclamación, por los 
plazos que para cada uno se se
ñalan a continuación:

Repartimiento de la Contribu
ción Rústica y pecuaria, por 8 
días

Padrón de Edificios y solares 
8 días.

Tormantas,25 octubre de 1939. 
Anod e la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO
2143

Se encuentran expuestos al pú
blica'én la Secretaría de esta 
villa por tiempo reglamentario, 
ios documentos confeccionados 
para el ejercicio de 1940 que a 
continuación se determinan

Reparto y Lista cobrotorio de 
Rústica y Pecuaria.

Padrón y Lista cobratoria de 
Urbana. /

Matricula Industrial.
Padranes de la Patente Nacio

nal de Automóviles.
Dentro de ^cuyo plazo puede 

ser examinados y presentar cuan
tas reclamaciones estimen conve
nientes.

Hormilla, s3 de octubre de 1939 
Año de la Victoria.

£1 Alcalde

EDICTO^ 2142
D. Evaristo Izurrategui Fer

nández primer Tenien e Alcalde 
en funciones de este Ayuntamien
to.

Hagor saber/ Que habiéndose 
formado por este Ayuntamiento 
y Junta Pericial los repartos de 
de Rústica y pecnaria, padrón de 
edificios y solares matrícula in
dustrial y Patente Nacional de 
Automóviles de este término mu
nicipal para el próximo ejercicio 
de 1940, quedan expuestos al pú* 
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el tiempo re
glamentario de 15 días, con obje
to de que los contribuyentes pue
dan examinarlo y presentar las 
reclamaciones que procedan.

Alesanco, 21 octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

£1 Alcalde

EDICTO
2113

Confeccionado por este Ayun
tamiento y Junta Pericial de mi 
Presidencia el Repartimiento de 
Rústica y Pecuaria, para el año
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1940; queda expuesto al público 
en la Secretaría, por ocho días, a 
efectos de examen y reclamación, 
p r parte de Jos que Jo ¡crean en 
dercho.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimientv.

Villar de Torre, 23 de octubre 
de 1939.—Año Jde la Victoria.

E12 Alcalde
EDICTO

2115
Formado por este Ayuntamien 

to, el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 
1940 queda expuesto ai. público 
en ia Secretaría municipal por 
término de , 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento del ar 
tículc 5.® del R. D. de 23 de 
agosto de 1924.

Bañares, 24 de octubre de 1939 
Año de la Victoria

El Alcalde

ANUNCIO
2114

Terminados los documentos 
que se expresan á continuación, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamien
to durante el plazo que respacto 
de cada uno se señala con ¡objeto 
de que puedan ser examinados y 
reclamar por quien se considere 
perjudicado.

Reparo de Rústica y pecuaria 
para 1940, por ocho días.

Padrón de adificios y solares 
para 1940 por ocho días.

Matrícula Industrial y de co
mercio para el mismo año, por 
diez días.

Rodezno a 23 de octubre de 
1939,—Año déla Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO
2136

Foimados ios documentos con
tributivos que se relacionan y 
que han de regir en el año 1940 
quedan expuestos al público en 
la Secretaria de este ayuntamien
to por el plazo abajo indicado y 
a partir de la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial, alob- 
geto de que puedan ser examina 
dos por cuantas personas Jo esti
men oportuno, pues pasados di 
chos plazos de se admitixá niega 
nareclam -ción.

Repartimiento de la contribu
ción Rústica y Pecuaria por 
ocho días.

Padrón de Edificios y Solares 
por ocho días.

Matrícula Industrial por diez 
días.

Patente Nacional de Automó
viles por quince días.

Entrena 24 de octubre de 1939 
Año de ia Victoria 

El Alcalde

ANUNCIO 2144
Formados los repartimientos de' 

Rústica Padrón de Edificios y 
Solares Matrícula Industrial y 
Repartimientos de Utilidades los 
primeros documentos para el 
año 1940 y el último para el año 
actual quedan expuestos al públi 
co por 8 días al efecto de recia 
clones.

Grañón 25 de octubre de 1939.
Año de la Victoria.

fcl Alcalde

ANUNCIO
2146

Confeccionados el Repartimien*

to de 1a contribución rústica y 
pecuaria y Padrón de Edificios y 
Solares de este término municipal 
para el próximo año de 1940, 
quedan expuestos aí público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo reglamentario a los 
efectos de exámen y reclamacio
nes.

Ledesma, 25 de octubre de 1939
Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO
2150

Confeccionado el Padrón de 
contribuyentes a la Prestación 
Personal a favor del Estado de 

. este término municipal, quedará 
expuesto al público en esta Se
cretaría de mi cargo el día 1 del 
próximo mes de noviembre hasta 
el 15 del mismo, a fin de que pue
da ser examinado por los intere 
sados y presenten en dicho plazo 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Arenzana de Abajo*26 de octu
bre de 1939 — Año de la Victoria.

El Alcalde
EDICTO

2149
Terminados los repartos de 

rústica y urbana para el año 1940 
quedan expuestos al público por 
el tiempo reglamentario en la. 
Secretaría del Ayuntamiento para 
oir reclamaciones.

Pedroso, 25 de octubre de 1939 
Año de Ja Victoria.

El Alcalde ' z
ANUNCIO 2147

A los efectos de su exámen y 
reclamación por los Cen ribu- 
yentes que se consideren perju- 

' dicados, se anuncia al público que 
j en la Secretaría de este Ayunta- 
• miento y por los plazos regla- 
{ mentarlos se encuentren expues

tos al púb'ico los siguientes docu 
mentos cobratorios para el pró
ximo año 1940 y son;

Reparto Contribucción Rústica 
y Pecuaria.—Plazo reglamenta
rio Padrón de Edificios y So
lares.—Por el plazo reglamenta
rio Matrícula de la Contribución 
Industrial, por 10 días.

Sojuela, 26 de octubre de 1939.
Año de la Victoria.

El Alcaide

EDICTO 2135
Formados los repartimientos de 

las riquezas Urbana, Rústica y 
Pecuaria para el ejercicio de 1940 
por el Ayuntamiento y Junta 
Pericial ambos quedan expuestos 
al póbl co en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el tiempo re
glamentario para que puedan ser 
examinados por los contribuyen
tes y presentar cuantas reclama
ciones crean justas pasade dicho 
plazo no se admitirán.

Camprovín 25 de octubre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO
2148

A los efectos de exámen y '•e 
I clamacíón por los Contribuyentes 
! que se jconsidere i perjudicados, 
i se anuncia al público en la Secre- 
• taria de este Ayuntamiento, y por 

los plazos reglamentarios, se en
cuentren expuestos al público los i 

siguientes documentos cebrato- 
rios para el próximo uño de 1940, 
a saber:

R^artimiento de la Contribu 
ción rústica y pecuaria.

Padrón de Edificios y Solares.
Matrícu a de la Contribución 

Industrial.
Medrano, 26 de octubre de 1939 

—Año de la Victoria.
El Alcalde

EDICTO
2145

Por el tiempo reglamentario 
quedan expuestos al público los 
documentos que se mencionan se
guidamente formados para el 
ejercicio de 1940, ,con objeto de 
que puedanjser examinados y pre 
sentar las reclamaciones que 
crean procedentes,

Patente Nacional de automóvi 
les.

Repartos de rústica y pecuaria 
Padrón de edificios y solares.
Matrícula Industrial.
Proyecto de Presupuesto Muni

cipal ordinario.
Castañarss de Rioja, a 15 de 

octubre de 19ó9.
Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO
2155

Debidamente autorizada por la 
Jefatura del ¡Distrito Forestal, 
esta Corporación annncia la su-, 
basta de.cíen (100) esteróos de 
brezo en el monte «Vallilengua» 
que tendrá lugar este acto, en la 
Casa Consistorial de esta villa, el 
día 15 de noviembre próximo y 
hora de las once de su mañana, 
cuyos productos han sido tasados 
en setenta y cinco pesetasX(75).

La subasta, se verificará con 
sugección al pliego de condicio
nes publicadas en el B. O. de la 
provincia, correspondiente a los 
días 27 de julio, 1, 3, 8, 10 y 12 de 
I gosto próximo pasado.

Pazuengos, a 25 de octubre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

EDIClO,
2156

Habiéndose formado por esta 
Alcaldía el repartimiento de con
tribución territorial para el próxi
mo añode 1940, queda expuesto.al 
público en la ^Secretaría de éste 
Ayuntamiento por el término de 
8 días, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlos 
y aducir cuantas reclamaciones 
crean pertinentes.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento.

Villarejo, 23 de octubre de 1939 
Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO 2214

Aprobado por este Ayunta
miento el pre.supnesto ordinario 
para el ejercicio de 1940; queda 
expuesto al público en la Secre 
taria municipal por término de 15 
días, finido el cual durante otro 
plazo de 15 días, a contar desde 
la terminación de la exposición a 
público, podrán interponerse re 
clamaciones ante la De egación 
dé Hacienda de esta provincia, 
por los motivos señalados en el 
artículo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 8 de 
Jiúarzo de 1924.

Tuúelilla, 3 octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO 2215

Les documentos cobratorios 
para el año de 1940, que a oonti 
nuación se expresarán, se hallan 
expue tos al público en la Secre 
taria de éste Ayuntamiento por 
el plazo que también se indica, 
durante los cuales pueden ser 
examinados libremente por las 
personas interesadas y formular 
las reclamaciones que juzguen 
oportunas, pasando dicho p azo 
no serán admitidas.

Repartimiento de la dontribu 
ción territorial por rústica y pe 
cuaria por 8 días.

Padrón de edificios y solares, 
por 8 días.

Matrícula de la Contribución 
Industrial y de Comercio, por 8 
días.

Herce, 23 de octubre de 1939.
Año de la Vicioria.

El Alca’de

EDICTO 2169

Confeccionados por el Ayunta
miento y Junta Pericial los Re
partimientos de Rústica y Pecua
ria, Registro fiscal de edificios y 
solares y Matrícula industrial y 
de comercio para el'próximo año 
de 1940, quedan expuestos al pú
blico por término reglamentario 
o sea 8 y diez días respectiva 
mente en la Secretaría de éste 
Axuntamiento donde puedan ser 
examinados por los contribuyen
tes en ellos comprendidos y pre
sentar dentro (de dichos plazos 
las reclamaciones que estimen 
oportunas,

Arnedo, 26 octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIJ
2209

Confeccionado el Repartimien
to General de Utilidades de esta 
villa para el año actual queda 
expuesto al público por quince 
días en da Secretaria Municipal 
para que puedan ser examinados 
y presentar las oportunas recla
maciones durante ese plazo y tres 
días mas, advirtiendo que han de 
ser por escrito reintegrado y con 
forme al art. 510 Estatuto habrán 
de fundarse en hechos concretos 
precisos y determinados acompa
ñando las pruebas necesarias a 
la justificación de lo redamado.

Canillas de Río Tuerto 30 de 
octubre de 1939.

Año de la Victoria 
El Presidente

EDICTO
2206

Por los plazos reglamentarios 
quedan expuestos al púb’ico, en 
la Secretario del Ayuntamiento, 
los documentos siguientes:

Repartimiento de la contribu 
ción territorial, por rústica y pe
cuaria, para el año de 1940.

Padrón de Edificios y Solares 
del mismo año.

Matrícula de la Contribución 
Industrial del mismo año.

Que los interesados pueden 
eximinar y depués reclamar, en 
caso de daño.

Ojacastro, 28 de octubre de 
1939.—Año de la Victoria,

El Alcalde

Imprenta Provincial
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